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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Jueza informando que, el 14 de abril del hogaño se recibió de la 

Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, providencia donde se confirmó la sentencia dictada el 21 de octubre de 2022. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ. 2 de junio de 2023. AMRO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 1141 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

i. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali, 

en proveído del 29 de marzo de 2023 que dispuso confirmar la sentencia dictada el 21 de octubre 

de calenda pasada donde se declaró la existencia de la unión marital de hecho y su consecuente 

sociedad patrimonial.  

 

ii. Ejecutoriada la presente decisión por secretaría de esta Célula Judicial o personal dispuesto para 

ello por la necesidad del servicio PROCEDER con la liquidación de costas de primera y segunda 

instancia de conformidad con el art. 366 del C.G.P.   

 

Por la secretaría del Juzgado o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio 

EJECUTORIADA la presente decisión proceder con la liquidación de costas respectivas.  

 

iii. Finalmente, se dispone que por la secretaría del Juzgado o personal dispuesto para ello por la 

necesidad del servicio LIBRAR y ENVIAR los oficios pertinentes para la inscripción de la sentencia. 

Lo anterior, de manera CONCOMITANTE con la notificación del presente proveído por estados.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza. 
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